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Consulta / Estado de Cuenta En Linea

Federación Colombiana De Municipios - Simit

Estado de Cuenta sobre las Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito.

El (la) señor(a) identificado(a) con Cédula No. 19215476 (UNO NUEVE DOS UNO CINCO CUATRO
SIETE SEIS ), no posee a la fecha pendientes de pago registrados en Simit por concepto de Multas y Sanciones por
Infracciones de Tránsito, en los Organismos de Tránsito conectados al sistema.

Expedición: 31 de Octubre de 2023 a las 13:31

Nota: Este documento es v�lido durante la fecha de expedici�n

 

Cursos De Educación Vial

Ciudad Realización
Curso

Fecha
Curso

Número
Curso

Nombre
CIA

Número
Resolución

Número
Comparendo

Fecha
Carga

Aplicado Archivo
Curso

Bogotá D.C. - Divipo
reportada 11001000 26/07/2012 356088 CIA

CIATRAN 0 11001000000002953217 Curso
aplicado Descargar

Bogotá D.C. - Divipo
reportada 11001000 22/06/2012 337001 CIA

CIATRAN 0 11001000000001928895 Curso
aplicado Descargar

Bogotá D.C. - Divipo
reportada 11001000 19/07/2011 65272 CIA

CIATRAN 0 11001000000000667513 Descargar
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Consulta de antecedentes

Permite consultar los antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales y de pérdida de investidura con solo digitar el número de
identificación de la persona natural o jurídica.

Tipo de Identificación:

Cédula de ciudadanía

Número Identificación:

19215476

 

¿Cual es el primer nombre de la persona a la cual esta expidiendo el certificado? 

pa

Consultar

Datos del ciudadano
Señor(a) PABLO ENRIQUE CASTAÑEDA NIETO identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 19215476.

El ciudadano no presenta antecedentes Privacidad  - Términos

OTRAS ENTIDADES

Procuraduría General de la Nación

Sede principal
Dirección: Carrera 5 # 15-80, Bogotá D.C., Colombia
Código Postal: 11032
Horario de atención: Lunes a viernes, 8 a.m. a 5 p.m., jornada continua
Teléfono conmutador: +57 601 587 8750
Línea gratuita: +57 01 8000 940 808
Línea anticorrupción: +57 01 8000 940 808
Contáctenos: Sede Electrónica: Presente aquí sus peticiones, quejas,
reclamos, solicitudes, denuncias y felicitaciones/agradecimientos
(PQRSDF)
Correo de notificaciones judiciales:
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co este correo está destinado









https://www.procuraduria.gov.co/
https://www.procuraduria.gov.co/
https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
https://www.contraloria.gov.co/
https://www.contraloria.gov.co/
https://www.contaduria.gov.co/
https://www.contaduria.gov.co/
https://www.auditoria.gov.co/
https://www.auditoria.gov.co/
https://www.fiscalia.gov.co/colombia/
https://www.fiscalia.gov.co/colombia/
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/colombia-compra-eficiente
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/colombia-compra-eficiente
https://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-channel.html
https://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-channel.html
https://www.procuraduria.gov.co/PQRSDF/Pages/default.aspx
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
https://twitter.com/PGN_COL
https://es-la.facebook.com/PGNCOL/
https://www.youtube.com/c/PGNCUENTAOFICIAL
https://www.instagram.com/procuraduria/
https://www.threads.net/@procuraduria
https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html


Mapa del sitio Políticas de protección de datos

  

 

EXCLUSIVAMENTE PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES Y/O
COMUNICACIONES ASOCIADAS a trámites judiciales de la Procuraduría

Twitter Instagram Facebook  
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
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 31 de

octubre de 2023, a las 13:12:06, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 19215476
Código de Verificación 19215476231031131206

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 31/10/2023 02:16:34 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 192154761 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 76921856 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
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CERTIFICADO ORDINARIO VÍA WEB
No. 11163394

 

Bogotá D.C., 31 de Octubre de 2023  -  14:50 pm

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá D.C., 
el señor(a) PABLO ENRIQUE CASTAÑEDA NIETO, quien se identifica con la CÉDULA DE CIUDADANÍA No.: 
DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS de BOGOTA D.C.

19215476

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene las 
anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias.

ADVERTENCIAS:

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 - Ley 1954 de 2019).

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a partir de la 
ejecutoria de la últma sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley 1952 
de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la Nación.

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición.

Certificado expedido sin costo alguno.

MARÍA JOSÉ AVENDAÑO MOLINARES
Jefe(E) Oficina Asesora Jurídica

Certificado generado por el sitio web: www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería de Bogotá D.C.

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 - www.personeriabogota.gov.co

Código de verificación: 10_QIRT9_5014.   Link de verificación: https://www.personeriabogota.gov.co/antecedentes-disciplinarios

http://personeriabogota.gov.co/
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